
Guayaquil, 25 de Abril del 2008 
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José Al 
Contador Reg. + 5422 

He revisado el Balance General de la Compañía MARSIDENSA S.A., al 31 
de Diciembre de 2007, y el correspondiente Estado de Resultados por el 
periodo terminado en esa fecha, Los Estados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía, mi responsabilidad es 
expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y, sobre el 
cumplimiento por parte de la Administración de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias de la Junta General, y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directorio. 

  

El examen se realizo basándose en pruebas, en los Estados Financieros, 
inchuye también la revisión de la aplicación de las Normas Ecuatoriana de 
Contabilidad. Considerando que este análisis provee una base razonable 

En mi opinión, los Estades Financieros de la Compañía MARSIDENSA 
S.A., por mi examinados están acordes a los registros contables y, presentan 
razonablemente la posición financiera y el resultado de sus operaciones al 31 
de Diciembre de 2007, de conformidad a las Normas Ecuatoriana de 
Contabilidad, igualmente la Administración de la Compañía ha dado 
cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como a 
las resoluciones de la Junta General y Directoñio. 

Asi mismo informo que, los Procedimientos de Control Interno aplicados por 
la Compañía MARSIDENSA S.A. son los adecuados. 
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Luciano López 
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